
RE: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA
TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Mié 31/07/2024 15:22
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co> 
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
Cordial saludo estimada Darlyn.

Remito correo que antecede, para tu conocimiento y trámite pertinente.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior
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De: Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Enviado: miércoles, 31 de julio de 2024 15:20
Para: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>; Angela Liliana Cruz Blanco <alcruz@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>
Asunto: RE: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Buenas tardes 

Remito soporte de pago

Cordialmente, 
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: martes, 30 de julio de 2024 9:32 a. m.
Para: Angela Liliana Cruz Blanco <alcruz@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>
Asunto: RE: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Estimadas Doctoras., reciban un cordial saludo.

Amablemente realizamos un recordatorio sobre el correo que antecede, a fin de solicitar respetuosamente la remisión del comprobante de pago, para acreditar el
cumplimiento del acuerdo conciliatorio ante el despacho.

Es pertinente indicar que, el término para el pago fenece el día 02 de agosto 2024.

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de julio de 2024 10:01
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>
Asunto: RE: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Estimadas Doctoras., reciban un cordial saludo.
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Amablemente realizamos un recordatorio sobre el correo que antecede, a fin de solicitar respetuosamente la remisión del comprobante de pago, para acreditar el
cumplimiento del acuerdo conciliatorio ante el despacho.

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: martes, 16 de julio de 2024 15:50
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Estimadas Doctoras., reciban un cordial saludo.

Amablemente realizamos un recordatorio sobre el correo que antecede, a fin de solicitar respetuosamente la remisión del comprobante de pago, para acreditar el
cumplimiento del acuerdo conciliatorio ante el despacho.

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: viernes, 12 de julio de 2024 11:17
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RE: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Estimadas Doctoras., reciban un cordial saludo.

Amablemente realizamos un recordatorio sobre el correo que antecede, a fin de solicitar respetuosamente la remisión del comprobante de pago, para acreditar el
cumplimiento del acuerdo conciliatorio ante el despacho.

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email
and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: lunes, 8 de julio de 2024 7:51
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: PAGO DE CONCILIACIÓN - GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ II REDELEX: 520246 II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Estimada Dra. Angela, reciba un cordial saludo.
 
Amablemente informamos que, el día 27 de junio de 2024, se realizó la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., en la cual se llevó a cabo la etapa de
conciliación, logrando un acuerdo conciliatorio con la parte demandante en los siguientes términos:

- La compañía Mundial de Seguros S.A. pagará $ 55.000.000 en un término de 20 días hábiles siguientes a la recepción de los siguientes documentos:

• Formulario Sarlaft debidamente diligenciado de la señora Gloria Andrea Portilla Tupaz.
• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Gloria Andrea Portilla Tupaz.
• Certificación bancaria de vigencia de la cuenta bancaria donde se realizará el pago con fecha no inferior a 30 días. 
• Copia de esta audiencia y de su acta. 
• Desistimiento de la acción penal con la nota de recibido de la Fiscalía 53 Local de Ricaurte o aquella donde curse el proceso penal correspondiente que
por estos mismos hechos se dice adelantado. Si la remisión del desistimiento se hace vía correo electrónico, será suficiente con la evidencia de la
remisión del mensaje de texto respectivo al correo electrónico de la Fiscalía donde cursa el proceso penal. (En sede de aclaración) 
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• Copia del RUT de la persona que recibirá el pago.

El pago deberá realizarse en la cuenta de ahorros Bancolombia No. 074-519150-82 a nombre de la señora Gloria Andrea Portilla Tupaz y los demás demandantes 
autorizan expresamente.

Así las cosas, comedidamente remitimos los documentos para la realización del pago de la suma conciliada. 

Es pertinente indicar que, el término para el pago fenece el día 02 de agosto 2024.

Quedamos atentos a la remisión del comprobante de pago con el fin de acreditar el cumplimiento del pago ante el despacho.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 26 de junio de 2024 15:23
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Asunto: *PRIORITARIO* RV: AUTORIZACIÓN INCREMENTO DE SUMA PARA CONCILIAR II RAD: 2022-00025 II DTE: GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.
 
Estimada Dra. Angela, reciba un cordial saludo.

Amablemente damos alcance al correo que antecede, con el fin de remitir la liquidación objetiva actualizada, dentro del proceso de la referencia, conforme al desarrollo
de la audiencia llevada a cabo el día 09 de mayo de 2024, teniendo en cuenta los siguientes motivos:

Daños morales: $43.000.000

1. Gloria Andrea Portilla (lesionada) $15.000.000

2. Juan Carlos Portilla Morillo (papá) $8.000.000

3. Horfa Inés del Rosario Tupaz Grijalba (mamá) $8.000.000

4. José Esteban Portilla Tupaz (hermano) $4.000.000

5. Juan Michael Portilla Tupaz (hermano) $4.000.000

6. Davis Alejandro Portilla Tupaz (hermano) $4.000.000

Daño a la vida en relación: 0

Respecto a esta tipología de perjuicio que pretende el extremo activo de la presente litis es preciso señalar que la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia SC-
78242016 ha señalado que la misma debe basarse en afirmaciones concretas que den muestra de las afectaciones reales que ha sufrido la víctima en sus condiciones
de vida, no obstante, más allá de lo dicho por la activa de la litis no obran al interior del expediente elementos que permitan dar cuenta de las condiciones bajo las
cuales se modificó el estilo de vida y forma de relacionamiento de la demandante. Sin perjuicio de que en etapas procesales posteriores se logre acreditar dicho
perjuicio.

Lucro Cesante: $158.197.255

Debe tenerse en consideración que la parte demandante aportó un dictamen de pérdida de capacidad laboral que aunque proviene de institución particular es
completamente válido puesto que ya la jurisprudencia ha dejado claro que no existe tarifa legal respecto a la prueba de la pérdida de capacidad laboral, y por ende los
dictámenes validos no son únicamente los expedidos por las instituciones de la seguridad social y las juntas de invalidez previstas en la ley 100 de 1993, además si
bien de manera preliminar no se contempló este concepto porque los diagnósticos que califica el dictamen como el trastorno de ansiedad y depresión no tiene
seguimiento clínico y por ende deberá controvertirse la pericia en audiencia de instrucción y juzgamiento, debe dejarse claro que el despacho en la audiencia del
pasado mes de mayo instó a reconsiderar el valor para conciliar ya que a su criterio a esa calenda el lucro cesante asciende a $117.000.000 por esta razón se observa
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que la pericia podría ser acogida por el despacho para otorgar una indemnización por dicho concepto, razón por la que se debe actualizar la liquidación a fin de incluir
el lucro cesante.

Para su cálculo se considera los siguientes factores:

· Fecha de nacimiento: 02 octubre 1991

· Accidente: 26 octubre 2021

· Edad accidente: 30 años

· Expectativa de vida: 55,4 años o 664,77 meses

· Aporta dictamen PCL Medipreventnar del 2 de marzo de 2022 con un porcentaje de 23,1%, estructuración el 26 de octubre de 2021.

· Ingreso: $2.290.026.

· Ingreso actualizado: $2.973.746 (RA= RH (IPC inicial-octubre 2021 (110,06)/ IPC final-mayo 2024 (142,92)

- Lucro cesante consolidado desde 21 octubre 2021 hasta 21 de junio 2021: $23.587.832

- Lucro cesante futuro: $134.609.424

Total liquidación: $201.197.256

Perjuicios victima directa: $173.197.255

Perjuicios victimas indirectas: $28.000.000

Nota 1: Aunque se sostiene que los salarios asegurados se entienden a fecha de siniestro, esto es $908.526 SALARIO 2021* 100= $90.852.600, lo cierto es que, en
los despachos judiciales del Circuito de Pasto, es una posición decantada fijar las condenas en contra del asegurador tomando el valor asegurado con el salario
correspondiente al año en que profieren sentencia, razón por la cual debe considerarse el salario a 2024 de $1.300.000.

Así las cosas, la póliza contractual con un valor asegurado de 100 SMLMV representa un riesgo de exposición para la compañía por $130.000.000.

Además, se resalta que, aunque no es una postura admisible para esta defensa, el despacho considera que los perjuicios de las victimas indirectas pueden afectar la
póliza extracontractual, que para el caso de la compañía corresponde al seguro No 2000165385 por 100 SMLMV ($130.000.000).

En ese orden de ideas sugerimos autorizar el valor total de la cobertura de la póliza de responsabilidad civil contractual por valor de $130.000.000, puesto que la
liquidación asciende a $201.197.256 o en su defecto autorizar un valor de $117.000.000.

Nota 2: Es preciso recordar que, en audiencia llevada a cabo el día 09 de mayo de 2024 el Despacho indica que calcula el lucro cesante al día de hoy el cual asciende
a la suma de $117.000.000. Motivo por el cual sugiere se tenga en cuenta dicha suma para conciliar.

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 17:14
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: *PRIORITARIO* SOLICITUD REPRESENTANTE LEGAL Y SUMA PARA CONCILIAR - 2022-00025, GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A..
 

Estimada Dra. Angela, reciba un cordial saludo.
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Amablemente realizamos un recordatorio sobre el correo que antecede, a fin de confirmar quien asistirá en calidad de representante legal a la audiencia programada
dentro del proceso de la referencia.

De igual manera solicitamos respetuosamente autorizar la suma de $ 43.000.012, correspondiente a la liquidación objetiva del proceso.

Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior
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De: Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Enviado: martes, 11 de junio de 2024 11:56
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: Informe audiencia inicial suspendida - 2022-00025, GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A..
 
Estimada Dra. Angela, reciba un cordial saludo.

Amablemente remitimos un recordatorio, informando que se fijó nueva fecha para audiencia dentro del proceso de la referencia para el día 27 de junio del 2024, a las
09:00 a.m., respetuosamente informamos que el Dr. Gustavo Herrera tiene programada una diligencia en la misma fecha y hora, por lo cual no podrá atender la
presente audiencia, en ese sentido solicitamos de su amable colaboración designando representante legal de la compañía que asista a la diligencia que se
realizará de manera virtual y confirmando su asistencia.

De igual manera, sugerimos respetuosamente autorizar la suma de $ 43.000.012, correspondiente a la liquidación objetiva del proceso.

A dicho valor se arribó de la siguiente manera:

Daños morales: 

• En favor de GLORIA ANDREA PORTILLA: Si bien esta tipología de perjuicios se encuentra deferida al recto criterio del fallador, respecto a estos perjuicios es preciso
recordar el caso del señor Carlos Alirio Méndez Lache, quien el 07 de octubre de 2010, aparcó el vehículo que conducía sobre la berma de un tramo de la vía
Fusagasugá a Bogotá D.C., descendiendo de él para verificar el estado del ganado que transportaba, siendo en ese momento embestido por la tractomula la cual
alcanzó a aprisionarle la pierna derecha con la rueda izquierda del eje trasero, al punto de sufrir luego su amputación, perdiendo el 30% de la capacidad laboral, en ese
caso la Corte suprema de Justicia mediante sentencia SC2017-2018 del 12 de junio de 2018 con ponencia del Magistrado Luis Armando Tola Villabona reconoció a la
víctima directa la suma de $15.624.840, por tanto, en atención a la calidad de las lesiones de la demandante y el porcentaje de pérdida de capacidad deprecado este
perjuicio se estima en la suma de $15.000.000. 

• En favor de los señores JUAN CARLOS PORTILLA y HORFA INÉS DEL ROSARIO: En relación a este perjuicio es importante señalar que el mismo se encuentra
deferido al recto criterio del fallador, no obstante, es importante recordar el fallo del 16 de abril de 2013 mediante el cual la Corte Suprema de Justicia con ponencia del
Dr. Ariel Salazar Ramírez reconoció la suma de $12.422.500 a favor de los padres del señor Jhon Hermes Ortiz quien presentó ceguera total bilateral, hidrocefalia y
compromiso de la esfera mental que le impide ponerse de pie, sostenerse solo y realizar sus necesidades fisiológicas, además del daño estético y anímico a sus 27
años de edad, obteniendo una pérdida de capacidad laboral permanente total superior al 75% como consecuencia de haber sido envestido por una retroexcavadora al
haber invadido este vehículo el carril sobre el que el mismo transitaba al realizar un giro, en tal sentido a favor de los padres de la demandante este perjuicio se estima
en la suma de $8.000.000 a favor de cada uno. 

• En favor de los señores JOSÉ ESTEBAN PORTILLA TUPAZ, JUAN MICHAEL PORTILLA TUPAZ y DAVID ALEJANDRO PORTILLA TUPAZ: Frente a estos perjuicios
corresponde al juez se estimación en relación a las circunstancias particulares de cada caso, siendo necesario recordar que en caso de mayor gravedad, como el caso
del joven Fabián Carillo Molina quien, como consecuencia de una descarga eléctrica inesperada, sufrió graves quemaduras en sus extremidades superiores, que a la
postre provocaron la amputación de su mano derecha a la altura del antebrazo y serias lesiones en la otra, aparejando consigo una pérdida de capacidad laboral
equivalente al 50% la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC18146-2016 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando García Restrepo, reconoció a su hermano el monto
indemnizatorio por concepto de daño moral equivalente a $10.000.000, por tanto, este perjuicio se estima en la suma de $4.000.000 en favor de cada uno de los
hermanos de la señora Portilla Tupaz. 
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Daño a la vida en relación: 

Respecto a esta tipología de perjuicio que pretende el extremo activo de la presente litis es preciso señalar que la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia SC-
78242016 ha señalado que la misma debe basarse en afirmaciones concretas que den muestra de las afectaciones reales que ha sufrido la víctima en sus condiciones
de vida, no obstante, más allá de lo dicho por la activa de la litis no obran al interior del expediente elementos que permitan dar cuenta de las condiciones bajo las
cuales se modificó el estilo de vida y forma de relacionamiento del demandante. Sin perjuicio de que en etapas procesales venideras el mismo se acredite. 

Lucro Cesante consolidado: 

En atención a este presunto perjuicio es preciso señalar que, en primer lugar no obra al interior del expediente incapacidad médica que permita dar cuenta de un cese
en sus actividades laborales que pudieren generar un lucro cesante en la señora GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ, y en todo caso, de conformidad con la
documentación adosada al plenario la demandante ha continuado de manera ininterrumpida con el ejercicio de su actividad laboral como docente desde el 03 de
diciembre de 2016, luego, no es procedente el reconocimiento de perjuicios en este sentido. 

Lucro Cesante futuro: 

Frente a este perjuicio es necesario señalar que, si bien se aportó junto con el plenario un dictamen de pérdida de capacidad laboral, lo cierto es que el mismo fue
realizado por una sociedad cuyo objeto social refiere a la realización de actividades de baños turcos, sauna y baños de vapor, solarios, y salones de reducción y
adelgazamiento, salones de masaje, astrología y espiritismo, entre otros, por lo que no se evidencia que dicha sociedad cuente con las calidades necesarias a fin de
emitir un dictamen como el que se aportó, siendo en todo caso importante señalar que, en todo caso, según certificación laboral la señora GLORIA ANDREA PORTILLA
continuo con el ejercicio de su actividad laboral de manera ininterrumpida desde el 03 de diciembre de 2016 continuando las mismas, por lo que es claro como las
lesiones padecidas por la misma no se han constituido como un impedimento para el ejercicio normal de su actividad laboral y/o económica. Lo anterior sin perjuicio del
carácter contingente del proceso. 

Por lo expuesto anteriormente, quedamos atentos a sus instrucciones.

Cordialmente.

Alexandra Grisales Orozco
Abogada Junior

Email: agrisales@gha.com.co |  324 472 1505
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De: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 9:34
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Asunto: Informe audiencia inicial suspendida - 2022-00025, GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A..
 
Buenos días, apreciada doctora Ángela
 
Comedidamente informamos que, en el proceso de referencia, el día 9 de mayo del año dos mil vein�cuatro (2024), se realizó la audiencia inicial, en la cual en la etapa
de conciliación disminuyó sus pretensiones como mínimo a 150 millones.
 
Dada la imposibilidad de conciliar, las partes decidieron suspender el proceso de mutuo acuerdo y se fijó nueva fecha para el 27 de junio del 2024, a las 9 am. Lo
anterior, con el fin de que la aseguradora Allianz pueda realizar un estudio del caso.
 
En esta oportunidad recordamos que la autorización de conciliar dada por la compañía asciende a la suma de 30millones, y la liquidación obje�va $43.000.012.
 
Así las cosas, quedamos atentos a sus instrucciones e inquietudes.
 
Cordialmente
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Lorena Jurado Chaves
Gerente Centro de Análisis de Información y Reportes

Email: ljurado@gha.com.co |  300 467 4253
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De: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 9:37
Para: alcruz@segurosmundial.com.co <alcruz@segurosmundial.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Asunto: Autorización audiencia inicial - 2022-00025, GLORIA ANDREA PORTILLA TUPAZ vs COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A..
 
Apreciada doctora Ángela

Conforme con la instrucción dada por mensaje de datos procederemos a intentar conciliar el proceso de referencia por la suma de $30.000.000.

Muchas gracias!

Lorena Jurado Chaves
Gerente Centro de Análisis de Información y Reportes
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 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!
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